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Con arreglo a las siguientes normas: 
1.0 El cupo se abre por cantidad no Inferior a 27.500.000 

pesetas (veintisiete millones quinientllJi mil pesetas). 
2.0 Las peticiones se formularán por los interesados en los 

Impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación 
para mercancías globalizadas». que se facilitarán en el Regis
tro General de este Ministerio y en los de sus Delegaciones 
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados. en especial los apartados correspondientes a ó:atos 
de la Entidad solicitance y especificación de la mercancia. ha
ciéndOSe constar en la misma. aparte del nombre comercial. 
la composición quimlca exacta de la mercancla que se Preten
ele Importar. indicando además la partida del arancel a que co
rresponde. 

3 .~ Las solicitudes de Importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 1 de abril hasta el dio. 30 de abril 
de lOO!!. inclusive. 

La correspondiente Sección de Importaoión reclamará. cuan
do lo estime necesarIO los dooumentos acreditativos de cual
qUiera de los G'atos contenidos en la solicitud. 

Madrid. 19 de febrero de 1968.-EI Director general. IgnaciO 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global numero 28. «Tules. encajes. tercio
pelos. teiidos de punto». 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fe- ' 
cha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 28. «Tules. enoajes. terciopelOS. tejidos de punto». 

Partidas aranoelarlas : 
58.04 E. 
58.08. 
58.09. 
60.01 C. 

Con arreglO a las sigUientes normas : 
1.. Las petloiones se fomularán en los impresos reglamen· 

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas». que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.a Las solicitudes de importación babrán de recibirse en 
los citados Registros desde el día 1 de abril al 1 de mayo. in
clusive. 

3.1' A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la Importación (fa-
bricante. representante o comerciante). 

b) Capital de la Empresa O negocio. 
c) Número· de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último eJer

cicio económico. especificando separadamente los siguientes epí
grafes; 

1.0 Epígrafe del Impuesto Industrial en el que figura dado 
de alta. 

2.° Licencia fiscal. 
3.0 Cuota para Beneficios o Impuestos sobre Rentas de 

Sociedades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán 

las necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y 
el valor de ia mercancía demandada. 

f) En el caso de concurrir como representante. se deberá 
adjuntar certificado de representación visado por la Oficina 
Comercial o Cámara Espafiola de Comercío. en su caso. 

g) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al pÚblico o no. y en el primer 
caso. nombre y localización de la misma. 

4.a El no estar la mercancla suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos conSignados en la solicitud. será caUS:l 
de denegación. 

Cuando lo estime necesario. la Sección correspondiente po
drá reclamar los documentos acreditativos de cualquíera de los 
pa¡tlcul¡nes contenidos en la declaración. 

Mai;iI1d. 20 de febrero de 1968.-EI Director general. Ignacio 
Bernar Castellanos. 

(tESO¡'UCION de la Dirección General de c;omercio 
Exterior por la que $e ¡;¡,nunci4 primera CM¡iOcatorin 
del cupo global numero 29. «TejidO$ especiales». 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facultad atribuiQa por el apartado cuarto de la Orden de fe· 
cha 5 de agostQ de 1959. ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 29. «TejidOS especiales». 

Partidas arancelarias: 

59.07. 
59.08. 

Ex. 59.11. 
Ex. 59.13. 
Ex. 60.06 A. 

Con arreglo a las siguientes normas : 
1.& Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas». que se facilitarán en el Registro General de est.e 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.a Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el día 1 de abril al 1 de mayo. in
clusive. 

3." A la solicitud se acompafiará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa-
bricante, representante o comerciante). 

b) Capital de la Empresa o negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último eJer

cicio económico. especificando separadamente los siguientes epí
grafes : 

1.0 Epígrafe del Impuesto Industria.! en el Que figura dado 
de alta. 

2.0 Licencia fiscal, 
3.0 Cuota para Beneficios o Impuestos sobre Rentas de 

Sociedades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán 

las necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada. 

f) En el caso de concurrir como representante. se deberá 
adjuntar certificado de representación visado por la Oficina 
Comercial o Cámara Española de Comercio. en su caso. 

g) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al público o no. y en el primer 
caso. nombre y localización de la misma. 

4.a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos conSignados en la solicitud será caus!'t 
de denegación. . 

Cuando lo estime necesario. ia Sección correspondiente po
drá reclamar los documentos acreditativos de cualqUiera de los 
partiCUlares contenidos en la declaración. 

Madrid. 20 de febrero de 1968.-EI Director general. IgnaciO 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 30. «Alfombras 1/ 
tapic.es». 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facultad atribuida por el ap¡¡.rtado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo glObal número 30 
«Alfombras y tapices». . 

Partidas arancelarias : 
58.01 
58.00 
58.03 

Con arreglo a las siguientes normas : 
1." Las peticiones se formularan en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancias glo
balizadas». que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los cw su¡¡ Delegaciones Regionales. 

2." Las solicitudes de importaCión habrán de recibirse en 
los citados Registros desde elide abril al 1 de mayo. inclusive. 

3.a A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar : 

a) Concepto en virtud del cual solicita la Importapión (fa
bricante. representante o comerciante) . 

b) Capital de la Empreso o negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 

.. d) Impuestos satisfechos a la Haci~nda en el último ejer
CICIO economlCo. espeCIficando separadamente los siguientes epí
grafes: 

1.0 Epígrafe del Impuesto Industrial en el que figure dado 
de alta. 

2.° Licencia fiscal. 
3.0 Cuota por Beneficios o Impuestos sobre Rentas de So

ciedades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante. se especifica

rán las necesida.<;:\es anuales de consumo. señalando la cantidad 
y el valor de la mercancia demandada. 

f) En el caso (:le concurrir como representante se deberá 
!!.(lJ\.Intar . certiflca(:lo ele rel'resentltCiQn visado por la Oficina 
Oomerclal o Cámara Española de Comercio, en Sil caso. 
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g) Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá es
pecificar si tiene tienda abierta al pÚblico o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma. 

h) Detalle de las licencias recibidas en la última convo
catoria de este cupo global y estado de realización de las im
portaciones. 

4." El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos consignados en la solicitud será. causa 
de denegación. 

Cuando lo estime necesario, la Sección correspondiente podrá 
reclamar los dooumentos acreditativos de cualquiera de los 
particulares contenidos en la declaración. 

Madrid, 20 de febrero de 1968.-.El Director general, IgnaCiO 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global número 31, «Confecciones terttles» . 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959 ha resuelto abrir el cupo global número 31. 
«Confecciones textiles». 

Partidas arancelarias : 

Ex. 60.02 
Ex. 60.03 A-2 
Ex. 60.03 B-2 
Ex. 60.03 e 

60.04 C 
60.05 C 
61.01 A 

Ex. 61.01 D 
E~. 61.01 iE 

61.00 A 
Ex. 61.02 D 
Ex. 61.02 E 
Ex. 61.00 A 
Ex. 61.03 C 

61.04 A 
Ex. 61.04 D 

61.05 
61.07 

Con arreglo a las siguientes normas : 

61.09 
Ex. 61.10 A 
Ex. 61.10 C 
Ex. 61.11 
Ex. 62.01 B 
Ex. 62.00 
Ex. 62.04 

1.a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de ' sus Delegaciones Regionales. 

2.& Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
106 citados Registros desde elIde abril a 1 de mayo, inclusive. 

3>.a A la solicitud se acompafiará declaración de su titular 
en que se hag¡t constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa-
bricante, representante o comerciante), 

b) Capital de la Empresa o negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer. 

cicio económico, espeCificando separadamente los siguientes epi
grafes; 

1.0 Epígrafe del Impuesto Industrial en el que figure dado 
de alta. 

2.° Licencia fiscal. 
3.0 Cuota por Beneficios o Impuestos sobre Rentas de So

ciedades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán 

las necesidades anuales de consumo, sefialando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada. 

f) En el caso de concurrir como representant~, se deberá 
adjuntar certificado de representación, visado por la Oficina 
Comercial o Cámara Espafiola de Comercio, en su caso. 

g) Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá es
peCificar si tiene tienda abierta al pÚblico o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma. 

4," El no estar la mercancia suficientemente especlficaqa o 
faltar alguno de los datos conSignados en la solicitud serÁ 
causa de denegación. 

Cuando lo estime necesario, la sección correspondiente podrá 
reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de los 
particulares' contenidos en la declaración. 

Madrid, 20 de febrero de 1968 . .--<EI Director general, Ignaclc 
Bernar Oastellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global número 32, «Otras manufactura< 
textiles». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo glObal nú
mero 32, «Otras manufacturas textiles». 

Partidas arancelarias: 

68.05 D 
Ex. 58.06 
Ex. 58.07 

59.01 
Ex. 69.02 C 

Ex. 69.04 
Ex. 59.05 C 
Ex. 59.06 
Ex. 59.12 
Ex. 59.14 

Con arregla a las siguientes normas: 

Ex. 59.15 
Ex. 60.06 B 

62.03 
Ex. 62.05 B 

1," L;!.s peticiones se formularán en los impresos regla
mentarios, titulados «Solicitud de importación para mercan
cías globalizadas», que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.& Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el 1 de abril al 1 de mayo, inclusive. 

3.& A la solicitud se acompaflará declaración de su titular, 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la Importación (fa-
bricante, representante o comerciante). 

b) Capital de la Empresa o negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio económico, especüicando separadamente los Siguientes epí
grafes: 

1.0 Ep1grafe del Impuesto Industrial en el que figure dado 
de alta. 

2.° Licencia fiscal. 
3.0 Cuota por Beneficios o Impuestos sobre Rentas de So

ciedades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante, se especifica

rán las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad 
y el valor de la mercancia demandada. 

f) En el caso de concurrir como representante, se deberá 
adjuntar certificado de representación visado por la Oficina 
Comercial o Cámara Espafiola de Comercio. en su caso. 

g) Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá es
pecüicar si tiene tienda abierta al pÚblico o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma. 

4." El no estar la mercancía suficientemente especificada 
o faltar alguno de los datos consignados en la solicitud será 
causa de denegaCión. 

Cuando lo estime necesario, la sección correspondiente podrá 
reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de los par
ticulares contenidos en la declaración. 

Madrid, 20 de febrero de 1968.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera convocatoria 
d.el cupo g~obal número 54, «Autobuses, vehículos 
especiales contra incendios, piezas para fabricación 
de otros vehículos industriales». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de ~969, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 54 en primera convocatoria, «Autobuses, vehículos especiales 
contra incendios, piezas para fabricación de vehículos indus
triales», partidas arancelaria:: 

Ex 8'7.02 A 2 
Ex 8'7.00 B 

Ex 87.00 e 
Ex 87.04 B 

con arreglo a las siguientes normas: 

Ex 87.06 
Ex 87.06 

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 125.000.000 
de pesetas (ciento veinticinco millones de pesetas). 

2." Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de licencia de importación para. mer
canc1as globalizadas», que se fac!l!tarán en el Registro General 
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

3." Este cupo se considerará abierto desde el 1 al 30 de abrll, 
admi·tiéndose solicitudes de importación con cargo al mismo, 
dentro del plazo citado. 

4." A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos Oficiales, MonopOlios Estatales, Empresas concesionarias 
de Servicios Públicos o Protegidos). 

5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las inoluidas en el cupo. 


